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·111. Otras disposiciones

RESOLUCION de 3 de marzo de 1983. de la OficinlJ
del Portavoz del Gobierno, por la que 88 convoca
el Premio Nac~nal de Pertodf.Bmo a la mejor ac
tividad relacionada con la infancia y la juventud.
d6 1982.

Regulado el procedimiento de concesi6n de los Premios N~
cionales de Periodismo por Orden del Minjsterio de la Presi
dencia de 3 de marzo de J.Q83 esta Oficina del Portavoz del
Gobierno, en ejecuci6n de lo é&tablec1do en el &rtf.culo 2:0 de
la citade. disposición, ha resuelto convocar el Premia NaCional
de Periodismo a la mejor actividad relacionada con la i~fs.ncia
y la Juventud correspondiente a 1982, con arTeglo a las sIgulen-
tes·bases: .
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Prlmera.-El Premio Nacional de Periodismo 8 la mejor a.o
tfvidad relacionada con la infancia y la Juventud en 1982 tendrá
una dotación econ6mica de trescientas mil (300.<:!O<?1 pesetas.

Segunda.-Podrán optar a este Premio los periodistas espe.
do)es autores de trabajos period1.ticos que resalten loe valores
de la infancia y la Juventud, difundidos por cualquier medio
nacional durante 1982.

Segunda..-Podrán optar a este Premio Jos Periodistas espa
doles que se distingan por una actividad profesional relevante
en cualquiera de las áreas tnfortnattvas.

Tercera.-A los efectos previstos en la base anterior, )os
candidatos habrán de ser presentados por una Asociación pro·
fesional, por un numero de medios informativos no inferior a
cinco o por un número de Periodistas no inferior a quince,
con arregio al sigUiente procedimiento:

al La solicitud oportuna habrá de dirigirse al excelentísimo
señor Portavoz del Gobterno, a través del Registro General del
Mmisterio de la Presidencia del Gobierno, en el plazo de dos
meses, a contar de~de la publicación de la presente Resolu
ción en el ...Boletín Oficial del Estado_.

b) En el escrito de solidtud se haré. constar:

1. Denominación v domicilio de la Ásociación profesional
o de los medios informativos, con expresIón de los datos rela
tivos ... su representante legaJ, nombre. apelltdos " domicUio
de los profesionales, en su caso.

2. Nombre y apellidos del candidato propuesto.
3. Memoria comprensiva del historial profesional del can

didato y de los méritos y valores que Justifiquen su candi
datura.

4. Lugar. fecha y firma.

Cuarta.-1. El Jurado calificador, nombrado por el excelen~
tisimo señor Portavoz del Gobierno, seré. presidido por éste o
por la persona en quien delegue y estaré. compuesto por los
siguientes miembros:

a) Vicepresidente: El Director general de Relaciones Infor-
mativas, .

bJ El Presidente de la Federac:l.6n Nacional de Asociaciones
de la Prensa El Presidente de !a Federación de Uniones de Pe
riodistas de Espafta y el Presidente ele la Asociación de Edi
tores de Djarios Espaftoles (AEOE).

c:) Dos Académicos de la Real Academia de la Lengua y
un Profesor de las Facultades de Cienc:1as de la Información.

d) Tres Periodistas en activo de reconocidos méritos pro
fesionales ,

e) El ganador en la edici6n Inmediatamente anterior d.
dicho Premio. .

f) Actuara como Secretario del Jurado, con voz pero siD
voto, el Director del Gabinete del Portavoz del Gobierno.

2. El Jurado adoptará su decisión, que seré. 11nica, en el
plazo de .un mes a partir del d1a en que flDaltza el plazo de
presentación de solicitudes del corriente afto, por mayoría ab
soluta de votos, pudjendo aer declarado desierto el Premio. El
Presidente -gozará de voto de calidad..

3 Contra la resolucj6n del Jurado no cabrá recurso alguno.
Dicha resoluciÓn se publicaré.' en el cBoletfn Oficial del Ea
tado_.

Madrid. 3 de marzo de 1983.-El Portavoz del Gobierno. Eduar
do Sotillos Paleto

DEL GOBIERNO

RESOLUCION de S de marzo de 1983, de la Ofi
cina del Portavoz del Gobterno, por: la que .e con
voca el Premio Nacional de Peri.odismo Q. la acti
vidad profesional más relevante en cualqutera de
les áreas informativas de 1982.

Regulado el procedi~iento de ooncesi6n de los· PremIos Na
Cionales de Periodismo por Orden del Ministerio de la Presi
dencia del Gobierno de 3 de marzo de 1983,

Esta Oficina del Portavoz del Gobierno, en ejecución de 10
establecido en el articulo 2,° de la citada disposición, ha r&:
aueito convocar el Premio Nac10nal de Periodismo a la activi
dad profesional más relevante en cualquiera de las áreas in
formativas corresponcUente a 1982, con arreglo. las siguientes
bases,

Prtm.era.-EI Premio Nacional de Periodismo de 1982 tendrá
1lna dotación económica de qutnlentas mll (SOO.OOO) pesetas.
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PRESIDENCIA

Prtmera.-El Premio Naciona.! de Periodismo 8 emIsiones ra
diofónicas o espacIos televisivos de c::a:r:-áctET inlormativo difun
didos en 1982 tendrá uha dotación económica de quinientas
mil (500.000) pesetas.

Segunda.-Podrán optar a este Premio los periodistas espa.
Aales autorE16 de las emisiones radiofónicas o espacios tele\jsivos
realizados en 1982.

Tercera.-Los candidatos ha.brán de dirigIr al excelentísimo
.eftar Portavoz del Gobierno, a través del Reg>st.ro General de
1& Presidencia del Gobierno. en el plazo de dos meses. a contar
desde la publicación de la p~sente Resolución en el _Boletin
Oficial del Estado-, la soliCitud en la que figurarán los 8i
¡UIentes extremos: .

1. Nombre y apellidos del candIdato, número del documento
nacional de identidad e historial ~rofesional.

2. Tres ejemplares del trabajo aspirante al premio de que
se trata en la forma en' que haya sido difundido. con indicación
del medio de difusión, y, en su oaso, 1ustificación del medio acre
ditativo del hecho y circunstancias de la difusi6n.

3. Lugar, fecha y firma.

Cuarta.-l. El Jurado calificador, nombrado por el ex~len
tisimo setior Portavoz del Gobierno, serA. presidido por é6te o
por la persona en quien de.legue, y estará compuesto por 101
eiguientes JDiembr08:

al Vicepresidente: El Director general de Relaciones Infor
mativas.

b) El 'Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones
de la Prensa. El Presidente de la Federación de Uniones de Pe
riodistas de España.

e) Tres representaIites de las cadenas públicas y privadas
de radio y televisi6n.

d) Actuará como Secrtlta.r1o del Jurado, con voz pero sJn
voto, el Director del 'Gabinete del Portavoz del Gobierno

2,- El Jurado adoptará su decisión, que ,será ún1~1 en el
plazo de un mes a part1r del d.la en que finaliza el p¿azo de
presentación de 801icitud~ del oorrtente -afta; por mayoría abo.
eoluta de votos, pudiendo ser declarado desierto el Premio. El
Presidente gozará de voto de ceJ.1dad.

3. Contra la resolución del Jurado no e::a.brá recurso aJguno.
Dicha resolución se publicará en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 3 de marzo de 1983.-El Portavoz del Gobierno, Eduar·
elo Sotillos Paleto

RESOLUC10N de S de marzo de 1983. de la Ofidna
del Portavoz ,~el Gobierno. por la que ,e convoca eL
Premio Nacional de Periodismo a emisiones radiaró·
nleas o espacios de televisión de carácter informa
tivo. difundido. en 1982.

Regulado el procedimiento d~ ooncesión de los Premios Na
cionales de Periodismo por Orden del ~inisterio de la Presi.
denciadel Gob1erno de 3 de marzo de 1983, Psta 0ftc!na del
Portavoz de2 Gobierno. en ejecución de lo establec.ldo en el Be
ifoulo segundo de la citada disposición, ha resuelto convOCar
el Premio correspondiente a 1982 con arreglo a las siguientes
bases:
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